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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicación:  73001-33-33-752-2015-00084-00 
Accionante: JHON EDINSON LENIS  
Accionado: HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE FRESNO 

E.S.E. 
Asunto: Fija fecha para Audiencia inicial  

 
Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis (2016) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho señala a las 
03:30 de la tarde del día quince (15) de febrero de dos mil diecisiete 
(2017) en la sala de audiencias No. 6, para llevar a cabo la audiencia  inicial 
de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que su asistencia es obligatoria, so 
pena de incurrir en la sanción de que trata el numeral 4 de la misma 
disposición normativa.  
 
De igual manera, el Despacho advierte que a folios 85-86 del plenario obra 
poder general otorgado por la representante legal del Hospital San Vicente de 
Paul del Municipio de Fresno al abogado JUAN CARLOS CASTAÑO POSADA, 
por consiguiente el Despacho al revisar que el poder cumple con los requisitos 
exigidos, procede a reconocerle personería Jurídica al mentado profesional del 
derecho en los términos y para los efectos en él conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 



JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 
 

Juez 
 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 
 
La providencia anterior se NOTIFICA Hoy 1º de 

septiembre de 2016 a las 8:00 a.m., por anotación 

en el Estado N° __60__.  

 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

CARLOS IVÁN MORENO GARCÍA 
Secretario 


